
ARTÍCULO 40. MEDIOS ELECTRÓNICOS. <Artículo modificado por el artículo 153 del
Decreto 19 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:> Se permitirá Ia utilización de medios
electrónicos en Ia tramitación de los procesos de insolvencia de conformidad con Io previsto en
Ia Ley 527 de 1999 y para el cumplimiento de los trámites ante el Registro Mercantil, entidades
sin ánimo de lucro y ante el Registro Único de Proponentes delegados en las Cámaras de
Comercio.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 153 del Decreto 19 de 2012, publicado en el Diario
Oficial No. 48.308 de 10 de enero de 2012.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1429 de 2010:

ARTÍCULO 40. Se permitirá la utilización de medios electrónicos en la tramitación de los
procesos de insolvencia de conformidad con lo previsto en la Ley 527 de 1999 y para el
cumplimiento de los trámites ante el Registro Mercantil, entidades sin ánimo de lucro y ante
el Registro Único de Proponentes delegados en las Cámaras de Comercio.

En aquellos casos en que se requiera presentación personal, tal requisito se considerará
cumplido mediante el mecanismo de firma digital. Cuando la ley exija la presentación de un
título valor original no podrán utilizarse medios electrónicos.

ARTÍCULO 41. El artículo 123 de la Ley 1116 de 2006 quedará así:

Artículo 123. Publicidad de los Contratos de Fiducia Mercantil con fines de garantía que
consten en documento privado. Los contratos de fiducia mercantil con fines de garantía que
consten en documento privado deberán inscribirse en el Registro Mercantil de la Cámara de
Comercio con jurisdicción en el domicilio del fiduciante, sin perjuicio de la inscripción o
registro que de acuerdo con la clase de acto o con la naturaleza de los bienes, deba hacerse
conforme a la ley.

ARTÍCULO 42. EXCLUSIÓN DE LA PRESENTACIÓN PERSONAL DE LOS PODERES
PARA ADELANTAR TRÁMITES ANTE LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y
COMERCIO. Los poderes que se confieran para adelantar trámites ante la Superintendencia de
Industria y Comercio y Cámara de Comercio. Los poderes que se confieren para adelantar
trámites ante la Superintendencia de Industria y Comercio, relacionados con el registro de signos
distintivos y nuevas creaciones, no requerirán presentación personal.

Se presumen auténticas, mientras no se compruebe lo contrario mediante declaración de
autoridad competente, las actas de los órganos sociales y de administración de las sociedades y
entidades sin ánimo de lucro, así como sus extractos y copias autorizadas por el Secretario o por
el Representante de la respectiva persona jurídica, que deben registrarse ante las Cámaras de
Comercio. En consecuencia, no se requerirá realizar presentación personal de estos documentos
ante el secretario de la Cámara de Comercio correspondiente, juez o notario.

Concordancias



Decreto 489 de 2013; Art. 4; Art. 5  

Decreto 19 de 2012; Art. 25

ARTÍCULO 43. Los numerales 4 y 7 del artículo 85 de la Ley 222 de 1995 quedarán así:

4. Ordenar la remoción de los administradores, Revisor Fiscal y empleados, según sea el caso,
por incumplimiento de las órdenes de la Superintendencia de Sociedades, o de los deberes
previstos en la ley o en los estatutos, de oficio o a petición de parte, mediante providencia
motivada en la cual designará su reemplazo de las listas que elabore la Superintendencia de
Sociedades. La remoción ordenada por la Superintendencia de Sociedades implicará una
inhabilidad para ejercer el comercio, hasta por diez (10) años, contados a partir de la ejecutoria
del acto administrativo correspondiente.

A partir del sometimiento a control, se prohíbe a los administradores y empleados la constitución
de garantías que recaigan sobre bienes propios de la sociedad, enajenaciones de bienes u
operaciones que no correspondan al giro ordinario de los negocios sin autorización previa de la
Superintendencia de Sociedades. Cualquier acto celebrado o ejecutado en contravención a lo
dispuesto en el presente artículo será ineficaz de pleno derecho.

El reconocimiento de los presupuestos de ineficacia previstos en este artículo será de
competencia de la Superintendencia de Sociedades de oficio en ejercicio de funciones
administrativas. Así mismo, las partes podrán solicitar a la Superintendencia su reconocimiento a
través del proceso verbal sumario.

7. Convocar a la sociedad al trámite de un proceso de insolvencia, independientemente a que esté
incursa en una situación de cesación de pagos.

ARTÍCULO 44. El artículo 121 de la Ley 1116 de 2006 quedará así:

Artículo 121. Contribuciones. Los recursos necesarios para cubrir los gastos de funcionamiento
e inversión que requiera la Superintendencia de Sociedades provendrán de la contribución a
cargo de las Sociedades sometidas a su vigilancia o control, así como de las tasas de que trata el
presente artículo.

La contribución consistirá en una tarifa que será calculada sobre el monto total de los activos,
incluidos los ajustes integrales por inflación, que registre la sociedad a 31 de diciembre del año
inmediatamente anterior. Dicha contribución será liquidada conforme a las siguientes reglas:

1. El total de las contribuciones corresponderá al monto del presupuesto de funcionamiento e
inversión que demande la Superintendencia en la vigencia anual respectiva, deducidos los
excedentes por contribuciones y tasas de la vigencia anterior.

2. Con base en el total de activos de las sociedades vigiladas y controladas al final del período
anual anterior, la Superintendencia de Sociedades, mediante resolución, establecerá la tarifa de la
contribución a cobrar, que podrá ser diferente según se trate de sociedades activas, en período
preoperativo, en concordato, en reorganización o en liquidación.

3. La tarifa que sea fijada no podrá ser superior al uno por mil del total de activos de las
sociedades vigiladas o controladas.



4. En ningún caso, la contribución a cobrar a cada sociedad podrá exceder del uno por ciento del
total de las contribuciones, ni ser inferior a un (1) salario mínimo legal mensual vigente.

5. Cuando la sociedad contribuyente no permanezca vigilada o controlada durante toda la
vigencia, su contribución será proporcional al período bajo vigilancia o control. No obstante, si
por el hecho de que alguna o algunas sociedades no permanezcan bajo vigilancia o control
durante todo el período, se genera algún defecto presupuestal que requiera subsanarse, el
Superintendente podrá liquidar y exigir a los demás contribuyentes el monto respectivo en
cualquier tiempo durante la vigencia correspondiente.

6. Las contribuciones serán liquidadas para cada sociedad anualmente con base en el total de sus
activos, multiplicados por la tarifa que fije la Superintendencia de Sociedades para el período
fiscal correspondiente.

7. Cuando una sociedad no suministre oportunamente los balances cortados a 31 de diciembre
del año inmediatamente anterior, la Superintendencia hará la correspondiente liquidación con
base en los activos registrados en el último balance que repose en los archivos de la entidad. Sin
embargo, una vez recibidos los estados financieros correspondientes a la vigencia anterior,
deberá procederse a la reliquidación de la contribución.

8. Cuando una sociedad presente saldos a favor producto de la reliquidación, estos podrán ser
aplicados, en primer lugar, a obligaciones pendientes de pago con la entidad, y, en segundo lugar,
para ser deducidos del pago de la vigencia fiscal que esté en curso.

La Superintendencia de Sociedades podrá cobrar a las sociedades no vigiladas ni controladas o a
otras entidades o personas, tasas por los servicios que les preste, según sean los costos que cada
servicio implique para la entidad, determinados con base en la remuneración del personal
dedicado a la actividad, en forma proporcional al tiempo requerido; el costo de su
desplazamiento en términos de viáticos y transporte terrestre y aéreo, cuando a ello hubiere
lugar; y gastos administrativos tales como correo, fotocopias, certificados y peritos.

Las sumas por concepto de contribuciones o tasas por prestación de servicios que no sean
canceladas en los plazos fijados por la Superintendencia, causarán los mismos intereses de mora
aplicables al impuesto de renta y complementarios.

CAPÍTULO III.

SIMPLIFICACIÓN DE OTROS TRÁMITES.

ARTÍCULO 45. PROGRESIVIDAD EN EL COBRO DE TASAS POR SERVICIOS
REQUERIDOS PARA EL DESARROLLO FORMAL DE LAS ACTIVIDADES
EMPRESARIALES PARA LAS PEQUEÑAS EMPRESAS. Las entidades que por mandato
legal deban establecer el cobro de tasas por servicios requeridos para el desarrollo formal de las
actividades empresariales, deberán reglamentar de manera especial el pago de manera progresiva
de estos para las pequeñas empresas.

ARTÍCULO 46. BENEFICIOS DERIVADOS DEL SISBÉN. Los beneficios derivados de los
programas que utilicen como criterio de identificación y focalización el Sisbén no podrán
suspenderse dentro del año siguiente al que el beneficiario haya sido vinculado por un contrato



de trabajo vigente. No obstante el cupo del beneficiario del Régimen Subsidiado en Salud se
mantendrá hasta por los dos (2) años siguientes a la vinculación laboral.

Para lo anterior, el Ministerio de la Protección Social deberá diseñar un mecanismo de control
que impida el doble pago al Sistema de Seguridad Social en Salud.

ARTÍCULO 47. Modifíquese el artículo 72 de la Ley 300 de 1996, el cual quedará de la
siguiente manera:

Artículo 72. Sanciones de carácter administrativo. El Ministerio de Comercio, Industria y
Turismo impondrá sanciones, cumpliendo el trámite respectivo que iniciará de oficio o previa la
presentación del reclamo, a los prestadores de servicios turísticos cuando incurran en las
infracciones tipificadas en el artículo 71 de la presente ley, con base en la reglamentación que
para tal efecto expida el Gobierno Nacional. Las sanciones aplicables serán las siguientes:

1. Amonestación escrita.

2. Multas que se destinarán al Fondo de Promoción Turística, hasta por un valor equivalente a 20
salarios mínimos legales mensuales.

3. Cuando la infracción consista en la prestación de servicios turísticos sin estar inscrito en el
Registro Nacional de Turismo la multa será de 5 hasta 50 salarios mínimos legales mensuales
vigentes, gradualidad que establecerá mediante resolución el Ministerio de Comercio, Industria y
Turismo. Dicha multa irá acompañada de la solicitud de cierre del establecimiento dirigida al
respectivo alcalde distrital o municipal, quien también podrá proceder de oficio o a solicitud de
cualquier persona. Solo se podrá restablecer la prestación del servicio, una vez se haya cerrado el
establecimiento, pagado la multa y obtenido el respectivo Registro.

El cierre no procederá tratándose de viviendas destinadas a la prestación ocasional de
alojamiento turístico, caso en el cuál se aplicarán multas sucesivas si se sigue prestando el
servicio, hasta tanto se obtenga el respectivo Registro.

4. Suspensión hasta por treinta días calendario de la inscripción en el Registro Nacional de
Turismo.

5. Cancelación de la inscripción en el Registro Nacional de Turismo que implicará la prohibición
de ejercer la actividad turística durante 5 años a partir de la sanción.

PARÁGRAFO 1o. No obstante la aplicación de alguna de las sanciones anteriores, tratándose de
incumplimiento de las obligaciones contractuales con los usuarios, el turista reclamante podrá
demandar el incumplimiento ante la jurisdicción ordinaria. En todo caso el Ministerio podrá
exigir al prestador la devolución de los dineros pagados por el turista y el pago de las
indemnizaciones previstas en la cláusula de responsabilidad reglamentada por el Gobierno
Nacional.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. Los prestadores de servicios turísticos que estuvieren operando
sin estar inscritos en el Registro Nacional de Turismo, podrán solicitar su inscripción dentro de
los noventa (90) días calendario contados a partir de la entrada en vigencia de esta norma. Las
investigaciones administrativas en curso serán suspendidas por el plazo aquí contemplado. Si
dentro del mismo plazo los investigados cumplieren con su deber de inscripción, la investigación
será archivada. El plazo previsto en este parágrafo suspenderá el término de caducidad de las



investigaciones administrativas en curso.

ARTÍCULO 48. PROHIBICIÓN PARA ACCEDER A LOS BENEFICIOS DE ESTA LEY.
No podrán acceder a los beneficios contemplados en los artículos 4o, 5o y 7o de esta ley las
pequeñas empresas constituidas con posterioridad a la entrada en vigencia de esta ley, en las
cuales el objeto social, la nómina, el o los establecimientos de comercio, el domicilio, los
intangibles o los activos que conformen su unidad de explotación económica, sean los mismos
de una empresa disuelta, liquidada, escindida o inactiva con posterioridad a la entrada en
vigencia de la presente ley. Las pequeñas empresas que se hayan acogido al beneficio y
permanezcan inactivas serán reportadas ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
para los fines pertinentes.

PARÁGRAFO. La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones
Parafiscales de la Protección Social (UGPP) le hará especial seguimiento al mandato
contemplado en el presente artículo.

Concordancias

Decreto 489 de 2013, Art. 13  

ARTÍCULO 49. SANCIONES POR EL SUMINISTRO DE INFORMACIÓN FALSA.
Quienes suministren información falsa con el propósito de obtener los beneficios previstos en los
artículos 4o, 5o, 7o, 9o, 10, 11 y 13 de la presente ley deberán pagar el valor de las reducciones
de las obligaciones tributarias obtenidas, y además una sanción correspondiente al doscientos por
ciento (200%) del valor de tales beneficios, sin perjuicio de las sanciones penales a que haya
lugar.

Concordancias

Decreto 489 de 2013; Art. 14    

ARTÍCULO 50. DEPURACIÓN DEL REGISTRO MERCANTIL. Durante los seis meses
siguientes a la vigencia de la presente ley, los empresarios que renueven su matrícula mercantil o
la de sus establecimientos de comercio, sucursales y agencias podrán pagar las renovaciones de
años anteriores de la siguiente manera:

1. Las renovaciones cuyo plazo se venció antes del 2008 no tendrán costo alguno.

2. Las renovaciones correspondientes al año 2008 y 2009 tendrán un valor equivalente al
cincuenta por ciento (50%) de la tarifa aprobada para dichos años.

3. Las renovaciones correspondientes al año 2010 se pagarán de conformidad con la tarifa
aprobada para dicho año.

PARÁGRAFO 1o. Las sociedades cuya última renovación se efectuó diez (10) años antes a la
vigencia de la presente ley, no incursas en proceso de liquidación, tendrán un plazo de doce (12)
meses para que cumplan con la mencionada obligación, vencido este término, de no hacerlo,
quedarán disueltas y en estado de liquidación y cualquier persona que demuestre un interés
legitimo podrá solicitar a la Superintendencia de Sociedades que designe un liquidador en los
términos previstos en esta ley. Lo anterior, sin perjuicio de los derechos de terceros debidamente



inscritos en el respectivo Registro Mercantil.

PARÁGRAFO 2o. Las personas naturales y los establecimientos de comercio, sucursales y
agencias cuya última renovación se efectuó diez (10) años antes de la vigencia de la presente ley,
tendrán un plazo de doce (12) meses para ponerse al día en la renovación de la Matrícula
Mercantil. Vencido este término, de no hacerlo, la Cámara cancelará la respectiva matrícula, sin
perjuicio de los derechos de terceros debidamente inscritos en el respectivo Registro Mercantil.

PARÁGRAFO 3o. Las Cámaras de Comercio informarán previamente las circunstancias
previstas en el presente artículo a los interesados mediante carta o correo electrónico a la última
dirección registrada, si la tuviere. Así mismo, publicarán al menos un aviso en un periódico de
circulación nacional y uno en su página web, 90 días antes del 31 de diciembre en el que
informen a sus inscritos del requerimiento para cumplir con la obligación y las consecuencias de
no hacerlo.

PARÁGRAFO 4o. Las pequeñas empresas que se encuentren inactivas antes de la vigencia de la
presente ley, y que renueven su Matrícula Mercantil, de acuerdo con las tarifas y términos
establecidos en el artículo, podrán acceder a los beneficios consagrados en los artículos 4o y 5o
de la presente ley.

Para el efecto, deberán ponerse al día en todas sus obligaciones de carácter legal y tributado
dentro de doce (12) meses siguientes contados a partir de la entrada en vigencia de la presente
ley.

TÍTULO VI.

SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN SOBRE DEMANDA DE EMPLEO.

ARTÍCULO 51. CREACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN DE
DEMANDA LABORAL. <Artículo derogado por el artículo 336 de la Ley 1955 de 2019>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 336 de la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada
en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de mayo 2019.

Concordancias

Decreto 489 de 2013, Art. 7o.; Art. 8o.; Art. 9o.  

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1429 de 2010:

ARTÍCULO 51. Créase el Sistema Nacional de Información de Demanda Laboral, Sinidel, el
cual estará integrado por el conjunto de políticas, estrategias, metodologías, procedimientos,
bases de datos, plataformas tecnológicas y sistemas de información para el análisis de la
información y la estimación del efecto de políticas y prospectiva de las principales variables
que conforman la demanda laboral, en las diferentes entidades del sector público y privado.

ARTÍCULO 52. OBJETIVO DEL SISTEMA. <Artículo derogado por el artículo 336 de la



Ley 1955 de 2019>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 336 de la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada
en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de mayo 2019.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1429 de 2010:

ARTÍCULO 52. El sistema consolidará y procesará la información relativa a la demanda
laboral, incluyendo al menos información de los flujos y cantidades de mano de obra
demanda, las características específicas de las ocupaciones demandadas en relación a los
sectores económicos, los niveles de ocupaciones y las competencias laborales demandadas,
tanto en el sector público, como en el sector privado y a nivel local, regional y nacional.

ARTÍCULO 53. RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN DEL SISTEMA. <Artículo
derogado por el artículo 336 de la Ley 1955 de 2019>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 336 de la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada
en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de mayo 2019.

Concordancias

Decreto 489 de 2013, Art. 7o.; Art. 8o.; Art. 9o.  

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1429 de 2010:

ARTÍCULO 53. El Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) estará a
cargo de la operación del Sistema Nacional de Información sobre Demanda Laboral y del
Boletín de Demanda Laboral Insatisfecha.

ARTÍCULO 54. COMISIÓN ASESORA DEL SISTEMA. <Artículo derogado por el artículo
336 de la Ley 1955 de 2019>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 336 de la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada
en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de mayo 2019.

Concordancias

Decreto 489 de 2013, Art. 7o.; Art. 8o.; Art. 9o.  

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 1429 de 2010:

ARTÍCULO 54. Créase la Comisión Asesora del Sistema que tendrá a cargo la Dirección del
Sinidel y estará integrada por:

a) El Ministro de la Protección Social o su delegado, quien lo presidirá.

b) El Director del DANE o su delegado, quien ejercerá como Secretario Técnico de la
Comisión.

c) El Director del Servicio Nacional de Aprendizaje (Sena) o su delegado.

d) El Ministro de Educación Nacional o su delegado.

e) El Ministro de Comercio, Industria y Turismo o su delegado.

f) El Ministro de Hacienda y Crédito Público o su delegado.

g) El Director General del Departamento Nacional de Planeación o su delegado.

h) El Presidente del Consejo Privado de Competitividad o su delegado.

i) Un delegado de las Instituciones de Educación Superior incluidas las técnicas y
tecnológicas.

PARÁGRAFO. El Gobierno Nacional reglamentará el funcionamiento de la Comisión
Asesora.

ARTÍCULO 55. FUNCIONES DE LA COMISIÓN ASESORA DEL SISTEMA. <Artículo
derogado por el artículo 336 de la Ley 1955 de 2019>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 336 de la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada
en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de mayo 2019.

Concordancias

Decerto 489 de 2013; Art. 9o.  

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 1429 de 2010:

ARTÍCULO 55. La Comisión Asesora del Sistema Nacional de Información sobre Demanda
de Empleo tendrá las siguientes funciones:

1. Efectuar el seguimiento de la implementación y reglamentación del sistema de
información de la demanda.

2. Diseñar, aprobar y hacer seguimiento a un Plan de Fortalecimiento de las estadísticas de
demanda laboral que debe ser operado por el DANE y todas las instituciones que tienen la
competencia de producir, procesar y analizar información de demanda laboral.

3. Presentar informe anual a las Comisiones Económicas del Congreso de la República sobre
la evolución comparativa de las cifras de demanda laboral.

4. Velar por la oportuna emisión del Boletín de Demanda Laboral Insatisfecha contemplado
en la presente ley, así como por la correcta difusión del mismo.

5. Analizar y estudiar comparativamente el comportamiento de las cifras de demanda laboral
frente a las variables de desempleo, grupos etarios de la población, región del país,
escogencia de estudios formales y no formales, entre otros.

6. Realizar seguimiento continuo a los resultados arrojados por el Sinidel a partir de la
realización de estudios técnicos que permitan hacer comparaciones del comportamiento de
las cifras de demanda laboral según grupos etarios de la población, región del país, nivel y
tipo de formación, entre otros.

7. Las demás que le asigne la ley.

ARTÍCULO 56. BOLETÍN DE DEMANDA LABORAL INSATISFECHA. <Artículo
derogado por el artículo 336 de la Ley 1955 de 2019>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 336 de la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada
en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de mayo 2019.

Concordancias

Decreto 489 de 2013, Art. 8o.  

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 1429 de 2010:

ARTÍCULO 56. Créase el Boletín de Demanda Laboral Insatisfecha como un documento
informativo de lectura didáctica que contiene la relación detallada de empleos que cada
semestre presenta mayor demanda insatisfecha en una determinada región del país, dirigido a
la población escolar de los grados 10 y 11 de los establecimientos educativos del sector
público y privado del territorio nacional.

El DANE publicará semestralmente el Boletín de Demanda Laboral Insatisfecha, el cual
podrá estar disponible por medio impreso, audiovisual y medios electrónicos.

ARTÍCULO 57. DEBER DE SUMINISTRAR LA INFORMACIÓN. <Artículo derogado por
el artículo 336 de la Ley 1955 de 2019>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 336 de la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada
en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de mayo 2019.

Concordancias

Decreto 489 de 2013; Art. 9o.  

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1429 de 2010:

ARTÍCULO 57. El Sena, el Ministerio de Educación Nacional, el Ministerio de la Protección
Social y las demás entidades del sector público que por su misión manejen cifras, adelanten
estudios, mediciones o investigaciones relativos a la demanda de empleo, deberán
suministrarlas al DANE y a la Comisión Asesora, en los términos y plazos que estos señalen.

Para el caso de las empresas y las entidades privadas sin ánimo de lucro que por su objeto
social promuevan el crecimiento económico, el desarrollo de la competitividad y, en general,
las actividades relacionadas con el empleo, podrán suministrar información correspondiente a
la demanda de empleo a través del Servicio Público de Empleo administrado por el Sena, en
los términos que este señale. Una vez consolidada y verificada la información, el Sena la
remitirá al DANE en los términos y plazos que este señale.

ARTÍCULO 58. CONSOLIDACIÓN OPERATIVA DE LA INFORMACIÓN. <Artículo
derogado por el artículo 336 de la Ley 1955 de 2019>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 336 de la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada
en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de mayo 2019.

Concordancias



Decreto 489 de 2013, Art. 7o.; Art. 8o.; Art. 9o.  

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1429 de 2010:

ARTÍCULO 58. El DANE tendrá la función de estandarizar, recibir, consolidar y
sistematizar la información que le suministren las entidades enunciadas en el artículo
anterior, así como las investigaciones y estadísticas que deberá realizar, recibir y actualizar
en forma permanente con destino al Sistema Nacional de Información de Demanda Laboral y
al Boletín de Demanda Laboral Insatisfecha.

ARTÍCULO 59. DIVULGACIÓN DEL BOLETÍN. <Artículo derogado por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 336 de la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada
en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de mayo 2019.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1429 de 2010:

ARTÍCULO 59. El DANE, el Sena, el Ministerio de Educación Nacional y el Ministerio de
la Protección Social tendrán la obligación de publicar en su página web el Boletín de
Demanda Laboral Insatisfecha y actualizarlo cada semestre.

El DANE difundirá en medio impreso, de manera masiva y oportuna, a través de las
Secretarías Distritales y Municipales de Educación de todo el país, el Boletín de Demanda
Laboral Insatisfecha, entre los estudiantes de grados 10 y 11 de todos los establecimientos
públicos y privados del territorio nacional.

ARTÍCULO 60. SISTEMA NACIONAL DE FORMACIÓN DE CAPITAL HUMANO. El
Gobierno Nacional fortalecerá el Sistema Nacional de Formación de Capital Humano
promoviendo la formación para el trabajo de buena calidad y acorde con la demanda del sector
productivo y las necesidades de la economía.

Promoverá una oferta de capacitación adecuada y suficiente teniendo en cuenta los diferentes
oferentes de formación tanto privados como públicos, incluido el Servicio Nacional de
Aprendizaje, Sena.

También facilitará la incorporación al sistema de formación para el trabajo de los grupos más
vulnerables bajo esquemas donde se combine el aprendizaje con las prácticas en las empresas y
las actividades de emprendimiento.

ARTÍCULO 61. CREACIÓN DEL REGISTRO RURAL COLOMBIANO. Para efectos de
llevar una adecuada información en el sector rural, créase el Registro Rural Colombiano, que
tendrá como objeto llevar el control e información de las empresas, actos y contratos que tengan



relación con las actividades agropecuarias y agroindustriales.

El Gobierno Nacional reglamentará todo lo atinente a su implementación y ejecución. En tal
sentido definirá la(s) entidad(es) encargada(s) de llevar el mismo.

ARTÍCULO 62. DIFUSIÓN DE ESTA LEY. El Gobierno Nacional deberá divulgar esta ley
en sus páginas web y en sus espacios institucionales de televisión.

ARTÍCULO 63. CONTRATACIÓN DE PERSONAL A TRAVÉS DE COOPERATIVAS
DE TRABAJO ASOCIADO. El personal requerido en toda institución y/o empresa pública y/o
privada para el desarrollo de las actividades misionales permanentes no podrá estar vinculado a
través de Cooperativas de Servicio de Trabajo Asociado que hagan intermediación laboral o bajo
ninguna otra modalidad de vinculación que afecte los derechos constitucionales, legales y
prestacionales consagrados en las normas laborales vigentes.

Jurisprudencia Concordante

- Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, Sentencia No.
CSJ_SCL_SL4332_2021_2021 de 18 de agosto de 2021, M.P. Dr. Iván Mauricio Lenis
Gómez.

- Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, Sentencia No.
CSJ_SCL_SL3086_2021_2021 de 30 de junio de 2021, M.P. Dr. Aroldo Wilson Quiroz
Monsalvo.

Sin perjuicio de los derechos mínimos irrenunciables previstos en el artículo tercero de la Ley
1233 de 2008, las Precooperativas y Cooperativas de Trabajo Asociado, cuando en casos
excepcionales previstos por la ley tengan trabajadores, retribuirán a estos y a los trabajadores
asociados por las labores realizadas, de conformidad con lo establecido en el Código Sustantivo
del Trabajo.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados y en los términos de la
sentencia, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-645-11  de 31 de agosto de
2011, Magistrado Ponente Dr. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo.

Destaca el editor:

'De este modo, una interpretación que armonice la remisión que hace la norma acusada  al
Código Sustantivo del Trabajo para determinar la retribución delos trabajadores asociados,
con la naturaleza propia de las Cooperativas de Trabajo Asociado de las que forman parte,
conduce a la conclusión de que la compensación que en dichas cooperativas reciban los
trabajadores asociados por las labores realizadas debe estar prevista de manera tal que,
respetando la naturaleza asociativa y solidaria de esa modalidad de trabajo, resulte
equivalente en condiciones a las que se han previsto para la retribución en el Código
Sustantivo del Trabajo como un mínimo de garantías para los trabajadores.



De este modo, en las Cooperativas de Trabajo Asociado, la compensación de los trabajadores
asociados por las labores realizadas, en la modalidad jurídica que les es propia, debe estar a
tono con las previsiones del Código Sustantivo del Trabajo en aspectos tales como el salario
mínimo, materia en relación con la cual existe regulación expresa en la Ley 1233 de 2008; el
principio de a trabajo igual salario igual (CST art. 143); el porcentaje del salario que se puede
pagar en especie (CST Art. 129); las horas extras y el recargo nocturno (CST Art. 168) o el
descanso remunerado y las vacaciones (CST Arts. 179 y ss.).

Ante las ambigüedades que, para lograr esa armonización surgen de la ley, es preciso que  las
cooperativas, en ejercicio de su autonomía adecuen su régimen interno, para acogerse a esa
nueva realidad y lo propio debe acontecer con el marco regulatorio estatal, en orden a
permitir que se realice esa equivalencia de prestaciones entre las dos modalidades de trabajo
en función del mínimo de garantías previsto en el Código Sustantivo del Trabajo.'

El Ministerio de la Protección Social a través de las Direcciones Territoriales, impondrá multas
hasta de cinco mil (5.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes, a las instituciones
públicas y/o empresas privadas que no cumplan con las disposiciones descritas. Serán objeto de
disolución y liquidación las Precooperativas y Cooperativas que incurran en falta al incumplir lo
establecido en la presente ley. El Servidor Público que contrate con Cooperativas de Trabajo
Asociado que hagan intermediación laboral para el desarrollo de actividades misionales
permanentes incurrirá en falta grave.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. <Parágrafo derogado por el artículo 276 de la Ley 1450 de
2011>

Notas de Vigencia

- Parágrafo derogado por el artículo 276 de la Ley 1450 de 2011, publicada en el Diario
Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual se expide el Plan Nacional de
Desarrollo, 2010-2014'.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este parágrafo por carencia
actual del objeto, mediante Sentencia C-732-11 de 27 de septiembre de 2011, Magistrado
Ponente Dr. Jorge Iván Palacio Palacio.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este parágrafo por carencia
actual del objeto y no estar produciendo efecto alguno que justifique un pronunciamiento de
esta Corporación, mediante Sentencia C-690-11 de 7 de septiembre de 2011, Magistrado
Ponente Dr. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1429 de 2010:

PARÁGRAFO TRANSITORIO. Esta disposición entrará en vigencia a partir del primero
(1o) de julio de 2013.

Concordancias



Ley 1753 de 2015; Art. 74

Ley 1610 de 2013, Art. 13, Art. 14; Art. 15, Art. 16, Art. 17  

Ley 1233 de 2008; Art. 7o.  

Decreto 683 de 2018  

Decreto 583 de 2016  

Decreto Único 1072 de 2015, Capítulo 2.2.3.2  

Decreto 2025 de 2011  

ARTÍCULO 64. <Artículo modificado por el artículo 18 de la Ley 1780 de 2016. El nuevo
texto es el siguiente:> Para los empleos que requieran título de profesional o tecnológico o
técnico y experiencia, se podrá homologar la falta de experiencia por títulos adicionales
obtenidos, bien sean en instituciones de educación superior o de educación para el trabajo y el
desarrollo humano nacionales o internacionales convalidados. Será tenida en cuenta la
experiencia laboral adquirida en prácticas laborales, contratos de aprendizaje, judicatura, relación
docencia de servicio del sector salud, servicio social obligatorio o voluntariados.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 18 de la Ley 1780 de 2016, 'por medio de la cual se
promueve el empleo y el emprendimiento juvenil, se generan medidas para superar barreras
de acceso al mercado de trabajo y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario
Oficial No. 49.861 de 2 de mayo de 2016.

Concordancias

Ley 2043 de 2020; Art. 1; Art. 2; Art. 3

Ley 2039 de 2020; Art. 2  

Doctrina Concordante

Concepto SENA 26381 de 2017                                      

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1429 de 2010 :

ARTÍCULO 64. Para los empleos de los jóvenes menores de 28 años que requieran título
profesional o tecnológico y experiencia, se podrá homologar la falta de experiencia, por
títulos complementarios al título de pregrado o de tecnólogo, tales como un diplomado, o
posgrado y será tenida en cuenta la experiencia laboral adquirida en prácticas académicas,
empresariales y pasantías, máximo por un año.

ARTÍCULO 65. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. La presente ley rige a partir de la fecha
de su publicación y promulgación y deroga o modifica las disposiciones que le sean contrarias.

PARÁGRAFO 1o. Los beneficios de progresividad de que tratan el artículo 5o y 7o de la



presente ley tendrán vigencia hasta el 31 de diciembre del año dos mil catorce (2014).

PARÁGRAFO 2o. Registro Comité Paritario de Salud Ocupacional. Suprímase el literal f) del
artículo 21 del Decreto-ley 1295 de 1994.

PARÁGRAFO 3o. Derogatorias del Código Sustantivo del Trabajo. Deróguese las siguientes
disposiciones y artículos del Código Sustantivo del Trabajo: 72, 74, 75, 90, 91, 92, 93, 116, 117,
118, 120, 121, 122, 123, 124 y 125.

PARÁGRAFO 4o. En lo que hace a los artículos 5o y 7o de la presente ley, el Gobierno
Nacional reglamentará su implementación dentro de los dos (2) meses siguientes a la publicación
de la presente ley.

El Presidente del honorable Senado de la República,

ARMANDO BENEDETTI VILLANEDA.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

EMILIO RAMÓN OTERO DAJUD.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

CARLOS ALBERTO ZULUAGA DÍAZ.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

JESÚS ALFONSO RODRÍGUEZ CAMARGO.

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 29 de diciembre de 2010.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

JUAN CARLOS ECHEVERRY GARZÓN.

El Ministro de la Protección Social,

MAURICIO SANTAMARÍA SALAMANCA.

El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

SERGIO DÍAZ-GRANADOS GUIDA.
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